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debate se dedujo, según los afi
cionados presentes, que el m i
nistro  tiene un enorm e in terés y 
concreta urgencia en llevar a 
buen puerto  sus plausibles p ro 
pósitos. Explícito  sus preocupa
ciones, contenidas en el proyec
to, en base a tres im portan tes 
parcelas: a) Fomento de la fiesta; b) 
medidas de seguridad para los tore
ros (entiéndase enfermerías), y c) 
sanciones administrativas para los 
distintos fraudes (entiéndase «afei
tado», droga, peto, etc.). Y afirm a 
el señor Corcuera: «Los requisi
tos hay que im plan tarlos despa
cio p ara  no hacer im posible su 
aplicación, pues de lo contrario , 
en la m itad  de las plazas de Es
paña, no se podrían  ce lebrar fes
tejos». Evidente.

Hay, pues, que otorgarle un 
m argen de cred ib ilidad , en té r
m inos generales. Mas donde ya 
no hay ta l posib ilidad  es cuando 
el m in istro  afirm a su «creencia 
de que se tocan las astas, probable
mente bastante menos de lo que los 
aficionados pensamos». Y ahí no 
hay coincidencias de estim acio
nes. Todo lo contrario: hay m u
chos m ás «afeitados» de pitones 
que los que se vienen denun
ciando, y, por supuesto, de los 
que se detectan  en la Escuela 
Nacional de Sanidad V eterina
ria. No, señor m inistro: se «afei
ta» más, m ucho m ás de lo que 

se denuncia  oficialm ente. Ya la 
a lta  crítica - l a  honesta, la inde
p en d ien te - , que suele hallarse 
en todas las ferias tau rinas im 
portan tes del país, lo ha denun
ciado en m últiples ocasiones. Y 
estos cronistas están hartos de 
ver corridas. Incluso, por ejem 
plo, en corridas de toros que se 
celebran en cosos de esta región 
m anchega -C iu d ad  Real y su 
provincia—. Los aficionados 
m ás ancianos de la tierra  re
cuerdan — recordam os— que ja 
m ás se ha sancionado ni un toro 
de los lidiados en ferias de la 
provincia, y no digam os nada en 
los últim os años —muchos 
a ñ o s -  donde hacer la vista gor
da parece que ha tom ado carta  
de naturaleza, aunque, como ex
cepción, en Ciudad Real sí hubo, 
en la pasada feria, un corte y en- 

24 vio de astas a M adrid para  su

exám en. Pero de su resultado 
nunca-m ás-se-supo. Y es que, se
ñor m inistro: insistam os, ahora 
se «afeita» -e s o  sí, de m om ento, 
p re su n ta m e n te - m ucho m ás de 
lo que se denuncia oficialm en
te.

Tema, asim ism o, de vital im 
portancia  es el estado de conser
vación de las enferm erías de la 
inm ensa m ayoría de las plazas. 
Por supuesto que aquí, en nues
tra  provincia, can tidad  de cosos 
hay que no sabem os por qué y 
cómo se pueden au to rizar espec
táculos a la vista de tales in sta 
laciones. Ya hem os denunciado 
la de V aldepeñas. Después nos 
llega inform ación del estado del 
hab itácu lo  que dicen está  desti
nado a enferm ería en T orralba 
de C alatrava. Y anotam os estas 
dos plazas, por vía de ejem plo.

«Los aficionados m ás an
cianos de la tierra recuer
dan —recordam os- que ja 
m ás se ha sancionado n i 
un toro de los lidiados en 
ferias de la provincia...».

Incluso la de n uestra  capita l h a 
bría  que darle un buen repaso, 
aunque, ciertam ente, sus insta
laciones sean m ás o m enos ó p ti
m as, e incluso bien servida de 
m ateria l y elem ento médico- 
quirurgicos, y personal facu lta
tivo.

Para paliar, en la m edida de 
lo posible, tan p recaria  s itu a 
ción, el m inistro  del In terio r tie
ne previstas unas partidas dine- 
ra rias en sus presupuestos eco
nómicos para  co laborar finan
cieram ente con los propietarios 
de las plazas en la reform a y 
conservación que se consideren 
necesarias para su buen uso, sin 
o lvidar que cuando los inm ue
bles sean propiedad de Entes lo
cales, éstos sufraguen, en todo o 
en parte , el im porte de los p re
supuestos de gastos. Y ello es 
una labor urgente e im prescin

dible, incluso para  esta tem po
rada. Y sino que se clausure la 
enferm ería, y, en todo caso, se 
hab ilite  un equipo móvil, como 
ha ocurrido, por ejem plo, en la 
pasada feria de V aldem orillo. 
Aquí, en este capítulo, los tore
ros - s u s  s in d ica to s- y las m is
m as em presas tienen m ucho que 
decir, y, por ende, asum ir con
cretas responsabilidades.

Ya en o tra  reunión/alm uerzo 
celebrado, el rep resen tan te  de la 
Unión de Picadores y B anderi
lleros, dijo que ellos estaban  
abiertos al diálogo, ofreciendo la 
colaboración que les fuera de
m andada. Pero dá la im presión 
que donde suelen poner m ayor 
énfasis los picadores es en la 
suerte de varas, por cuanto quie
ren seguir usando y abusando 
del m odelo de «parapeto» ac
tual, del m onopuyazo, y, claro, 
subido en percherón caballo. Y 
para  ese oficio, con tales venta
jas, cualquier p icador vale. No 
hace falta ser un M artín  Toro 
-y a ,  lam entablem ente, re tira 
d o - ,  ni un  «Mejorcito», ni otros 
m ás, aunque m enos que los que 
la fiesta precisa, por aquello  de 
la profesionalidad y categoría.

Dice el m inistro  que está lu
chando -¿ c o n  quién o contra 
q u ié n ? -  para  ver si se puede 
a ju sta r m ás con la realidad  ac
tual del espectáculo todo, que 
con su pasado, pensando que 
quizás la solución pase por re
cortarle peso al trío  form ado por 
el peto, el caballo  y el picador. 
Ardua tarea la p lan teada, si se 
quiere conservar, en toda su pu 
reza y belleza, tan  trascendental 
tercio, como lo es el de varas.

De todas form as el m inistro  
ha sem brado ilusiones y espe
ranzas, porque, obviam ente, ja 
m ás la fiesta nacional había lle
gado a tener una Ley T aurina, 
por lo que su proyecto debemos 
apoyarlo. El reto  está ahí, en el 
ruedo de la realidad de la fiesta.
Y a ese torito, hay que cortarle 
—el señor m in istro— las orejas. 
Por supuesto que sí. De m om en
to, pañuelos albos al viento ya 
están  ah í. Con ellos, el nuestro.
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